
DATOS DEL CLIENTE

FACTURA TIPO ( I )

CANTIDAD UNIDAD PRECIO UNITARIO DESCUENTO IMPORTE IVA IEPS IMP.EST. TOTAL

HOTEL COLONIAL DE PUEBLA
RFC: HCP8406081W2
4 Sur 105 Centro . Puebla Puebla CP 72000

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53         Régimen Fiscal: Personas Morales con Fines no Lucrativos (603)

INSURGENTES SUR  452   COL. ROMA SUR,  CP. 06760, DELEG. CUAUHTEMOC, México

39637

36E7B84B-F651-40BA-86E5-78282641262F

00001000000505036513

00001000000508341381

2024-05-28 17:11:17

2024-05-28 17:15:30

C.P. 72000

Folio

Folio Fiscal

No. de Serie del CSD del Emisor

No. de Serie del CSD del SAT

Fecha y hora de emisión

Fecha y hora de certificación

Lugar de Expedición 

Clave SAT: 90101500 / Concepto: 90101500 - 02 Restaurante
1.00 736.21 736.21 117.79 854.00E48 / Unidad de

servicio

REF.- 108061

SubTotal MXN 736.21
I.V.A. 16% MXN 117.79
Total IVA MXN 117.79 IVA 0%

TOTAL MXN 854.00

( OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO  PESOS 00/100 MXN )

SELLO DIGITAL DEL COMPROBANTE FISCAL
A5wHB1WQV3D1MWZnLBbYZ7+Cqjfv1wjw5B7bVKqvydU7Rp3lktMCeIutM9NMtN7WOFcW1CXNzMSm8CkHkA6wHbuPtYYGkXf10LbRr7yPYJZqfOes579oU/dffMmBZTJo68NoEqSWBRtDRV
xRTwApbkw3Wu72FW/xsdlyKtRGDqwAOj9TMVWtzo0YnFXnfbt3aIfQdPJ4bUdJK5BnZVnJXKjgxDTr7xk8XLeZbPnjZ+jFE3tL3NsGwfQZIDQpDE0FrZgRwUIf8Ds1kMjvqjH2TAFc5VpHGuShbVl
ijvPnendiC1R4Hk4ZfwUef7PWCLtQcZC7IpU+SbJ6MvICIIYYrA==

SELLO DIGITAL DEL TIMBRE FISCAL DIGITAL
Ph6z0T3IhtwCaGHxQ5oK6/5z0H/ZM4MUGdI+D1dIm2HDeUv0KZUnFqiFZ/kowRqqpisaFitfHJA8T1GwdTWjAEvz1XpLnFa8ERKIwXIO9MUOolbXFuIccxeTAhiNXeiHIUvLbY5S4MwKqIjqNGqKb
sgTRdtNMKjXyh6cy3uvDy16ykOy0R3IkMCCqYkNl6i07k97R6DC4Cg0ffQruy31ZKftFkGvpo57qsu3smqfW4594KFlF6eBiXSsA4ZZWESlJrPlgqRCZy6jswrpwPWMGIB8mYq8E4Pehb45UcTEKu
vqaIyON7ZVYjs047CSVfULwdWPszbcinJpYJicmI4ilQ==

CADENA ORIGINAL DEL COMPROBANTE FISCAL
||4.0|39637|2024-05-28T17:11:17|28|00001000000505036513|736.21|MXN|854.00|I|01|PUE|72000|HCP8406081W2|HOTEL COLONIAL DE PUEBLA|601|IFN060425C53|INSTITUTO DEL FONDO
NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES|06760|603|G03|90101500|1|E48|Unidad de servicio|90101500 - 02
Restaurante|736.21|736.21|02|736.21|002|Tasa|0.160000|117.79|736.21|002|Tasa|0.160000|117.79|117.79||

CADENA ORIGINAL DEL TIMBRE FISCAL DIGITAL
||1.1|36E7B84B-F651-40BA-86E5-78282641262F|2024-05-28T17:15:30|CCF1011111K9|A5wHB1WQV3D1MWZnLBbYZ7+Cqjfv1wjw5B7bVKqvydU7Rp3lktMCeIutM9NMtN7WOFcW1CXNzMSm
8CkHkA6wHbuPtYYGkXf10LbRr7yPYJZqfOes579oU/dffMmBZTJo68NoEqSWBRtDRVxRTwApbkw3Wu72FW/xsdlyKtRGDqwAOj9TMVWtzo0YnFXnfbt3aIfQdPJ4bUdJK5BnZVnJXKjgxDTr7x
k8XLeZbPnjZ+jFE3tL3NsGwfQZIDQpDE0FrZgRwUIf8Ds1kMjvqjH2TAFc5VpHGuShbVlijvPnendiC1R4Hk4ZfwUef7PWCLtQcZC7IpU+SbJ6MvICIIYYrA==|00001000000508341381||

EL COMPROBANTE AMPARA UNA OPERACIÓN DE EXPORTACION EL DOCUMENTO ES OBJETO O NO DE IMPUESTO
(01) No aplica. (02) Si objeto de impuesto

Uso del CFDI: Gastos en general (G03)

Método de Pago: Pago en una sola exhibición (PUE)

Forma de Pago: Tarjeta de débito (28)

Regimen Fiscal: General de Ley Personas Morales (601)

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI 4.0
http://www.dfacture.com
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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